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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L  O E M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cambies de moneda publicados el día 23 dé noviembre de 1947, de acuerda con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PR E F E R E N T E

:
Compra Venta Compra Venta

FtBnCOS
Libra*» »*,
Dólares
Li^Ba
Francos suizos ........................... ........ .
ReichsmarU .................
Lrani u? belgas «**á».

Es< udos
Pesos moneda legal

Auxilio familiar ......
Turismo ........... ............................ .

Coronas suecas ................
Coronas noruegas ........... ............. .
Coronas danesas
Peso? chileños ..........................

9»<5
44, -
*0,93

3tW
25i*— 

25,— '
4 i i ,6o 

4 JoO . 
2,60

3.04 
— '*»

" ¿ .295
35.70 •

9 .3o
45, -
11,22

' 3.*»  
*59.35 '

25.60  
4*"wyo ;

41.60
• 2,66 •

i í ”  ‘

*.55 '
36.60

6 6 , -
16,40

379.50

65.25

4 -°7 . 
3.90

i '

\

f 7.6j
.16,81

389,— -

60,90
■ 4» 10;

(1) EJ cambio. oficial preterente es apupante ¿T a s  operaciones por concepto/dé ■ 
«Turismo»; o «Auxilio laminar» Acuerdo de Consejo dé Ministros de 8 dé agosto,de 1946

M IN ISTERIO  D EL A IR E 

Dirección General de Protección de vuelo
Ccnicurso núm-e^o 20.—Expediente núme•

TO 2 17
Esta Dirección 'General convoca con

curso público, .para la ejecución de cuatro 
partes del proyectó titulado «Instalacio
nes Fadioe.éctricas en el. aeropuerto de 
Barcelona»*. • r *

TESETAS

Precio límite de la V a parte... 624.759,39 
Precio limité de la z .*  parte... 361.74.1,46 , 
Precio límite d«- la J . a parte... 33.854,15 
Precio límite de la 4.a parte... 122.619,00

'1 ( ■• • •' .' •
• L íü  pliegos de condiciones legales füe.. 
eoei • publicados en él .«Boletín Oficial ^el 
Aire» núm. 45, y  los de condicione? 
técnicas, presupuesto, planos; anexos

y materiales que facilita la Dirección 
General se encuentran ¿  disposición de 
los interesados en la Secretaria de" la 
Juúta Económica, calle de Orfila, nú
mero 9 (;\|adrid), durante las horas de 
oficina, y en la Zoha Territorial dé In
dustria, número 4, avenida del Genera
lísimo, número 203 (Barcelona), de 
cuatro a sei¿ de la tarde.

L a ’s 4 ofertas, por separado para cada 
una-de lás partes,, y en sobres cerrados 
y*, lacrados» serán presentadas por los 
señores licitadores ánte. la Junta ¡Eco- 

; nómica el próximo día 11  de diciembre, 
a las once horas de la mañana. E l im
porté de este anuncio será por cuenta 
de los adjudicatarios.

- Madrid, 19 de noviembre. de 1047.— 
. E l Secretario de la Junta Económica.

6.097—O. ", 

M IN ISTERIO  DE JU ST IC IA  

Dirección < General de Prisiones (l«i$. 
pación Regional/ Zona 'téréerfcVé-Bar- 

celona) '

Requisitoria

Don Mariano .López Asegurado, ,fun-1 
. cionario del Cuerpo de Prisiones'con la 
categoría de Je fe  de Prisión de partido 

• de'Segunda ciase y destino en la provin. 
c/al de GeroiVa> de cincuenta y. siete 
años ué edad; casado, natural deUnien
tes de Valdepero (PaDncia); domicilia-, 
dó últimamente; al parecer, en Madrid, 
calle, dé José Antonio de Armoná, nú
mero 6, pito secundo, letra B, y que 
desapareció ¿le su dicho destino; ignó- 
rándose' su paradero, deberá preát-otar
se en ,el término de quince* días ante 
el Inspector regional de Prisiones de 
la tercera Zona, cuyo despacho se halla 
sito en Barcelona, avenida d-e José ’ An7 
|on1q Primo de Rivera, número 688,1 
entresuelo, nriméra oúerla. donde le‘ sé.

  rá recibida declaración el  expendiente 
gubernativo qüe se le Siguffc. y 

Barcelona, 5 de noviembre de 1947-— 
•£ , in y e c to r  regional, Manuel Guerre
ro Blanco. . ' '

3^96—6)/
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DELEGACION D EL TR IB U N A L DE 
CUENTAS PARA E L  RAMO 

DE CO RREO S

> '  Edicto  '

Don Félix# Cárbajal Riego, Delegado 
del Tribunal de Cuentas en la Di
rección Géneral de Correos y Teleco
municación.'

-Bn  cumplimiento de lo que disponen 
los artículos 97 y 165 y demás concor
dantes y ‘* compleméntanos del Regla 
mentó ele está especia; jurisdicción, por. 

el presénte se llama y cita al que fué 
■ Repartidor de Telégrafos adscrito a ’la 

Suéursal del Hospital ,de Madrid, don

Luis Gómez Pinillo (y en caso de falle
cimiento suyo a sus herederos), para 
que comparezcan a 'las doce horas dél 
día doce de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, en el local que ocupa 
esta Delegación en el Palacio de Co
municaciones (plañía * sexta) para ser 
practicada la liquidación provisional de 

. presunto alcance (determinada .en el ar
tículo 89 del aludido Reglamento de 16 
de julio de 1935) en el expediente ad. 
ministrativo judicial que sobre reintegro 
al Tesoro de dos mil trescientas vein

ticinco pesetas (2.325 pesetas) vengo 
instruyendo a consecuencia del hurto de 
que fué víctima el aludido Repartidor, 
señor Gómez Pínilla, el día 4 de julio 
de 1*934 cuando iba. en el trarWía, dis
co 48 (trayecto Atocha-Cibeles).

También se les llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido de terminar
se la práctica de la liquidación provi. 
sional) v contestar el correspondiente 
pliego de cargos- que se ,les tendrá for
mulado, bajo apercibimiento de que en 

el caso de no hacerlo dentro del tér
mino dé^diez- d»as de su emp ozamiento 

3erán declarados rebeldes, continuará el 
procedi miento sin su audiencia y les 
pararán las demás consecuencias y per
juicios a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a ortce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
E l Delegada, Félix Carbajal* •

3 .8 8 3-O . /  , ,

INSTITUTO  NACIONAL DE LA
 v i v i e n d a

Expropiación utgeirte terrenas para 
emplazamiento de viviendas protegidas 

pata mineros en Asturias

1% .. Al amparo da! Decreto de la Presiden-
* cía de. 1 dé mayo de 1944 («B. O.» del 17), 

se procederá a  levantar el acta previa a la
. ocupación..' definitiva*' de * las siguientes 

finca?:
Día i l  de diciembre de 1947* a ’la» 

once horas, en MWres: parce*a en el 
Batán, propiedad de la S . A : Fábrica 
de Mi eres. ' .

Día 13 ¿el nijsmo mes, a igual horá, 
en Caborana) (Aller) : huerta^ invadida 
con escombros, de doña Dolores^ Rodrí
guez* Friera; ‘cuadra, en (óamiellos, de 
don Antonio 'Fernández G arc ía ,*y  Fin
ca de labor «La Tejera», que fué de he
rederos de don Ramón Pando Argüe- 
lles. ' , ’ ■

Día 17 de dicho mes, a las once ho
ras, en el Coto, parroquia d e 'S a n  An. 
drés de Linares (San Martín del Rey
Aurelio): terrenos comprendidos entru •

* el muro de defensa del*. río Nalón, el. 
ranial del ferrocarril’ de la 'R EN D E que * 
va al pozo de la S. M. Duro Felguera, li
mitando; ai Oeste, con resto de incas 
de don Tomás Ai^uña, don Perfecto
Cocañín, y 'c a lle ; y por el E ste , c m  el 
puente de dichá ferrocarril minero. Es
tas fincas» se conocen, con los nombres 
del «Coto», i«)El Hero», «La Vega de. L i
nares», y • otros.

El plano de los terrenos 'afectados se 
encuentra en la Secretaría de los r*s- . 
pectivos ayuntamiéntos.. 1

Las personas interesadas pueden con7 
currir a dichos actos asistid as'dt perito' 
y requerir, a ’ su cosía, la presencia de 
Kotario, per así disponerlo el artículo
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cuarto" de la Ley de. 7 d£ octubre.
de 1939.

Madrid, 17 de. noviembre de 1947*— El 
Director generaq Federico Mayo. 

3.921— O.

D E L E G A C I O N  N A C I O N A L ' D E  SI N.  
D I C A T O S  DE  F A L A N G E  E S P A Ñ O 
LA T R A D I C I O N  A L I S T A  Y DE  LAS 

. J. O.  N. S.

Obra Sindical del Hogar y  de Ar
quitectura

 Anuncio de concurso-subasta
ILa* Delegación N aaonai de Sindica

tos saca .a  concurso la subasta de las 
obras de construcción do un ed íicio d<- 
nueva -planta destinado a Casa  SindiJ. 
cal en Vigo (Puntevedra), según el pro
vecto. redactado por el Arquitecto jéfcé 
María Argote.

'So hace saber: Que durante treinta 
díás naturales, contados a '  partir de 
aquel en q u e 's e  publique este anuncio 
en- el B O L E T I N  O F I C I A L  DlEL E S 
T A D O , se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Pontevedra, du
rante los días y horas hábiles de o fic-  
na, proposiciones para optar al concur- 
r o - s u basta de las obras al principio re. 
señadas,* cuyo presupuesto de .contrata 
asciende a la cantidad de cuatro millo
nes ciento noventa y cinco -mi! ochi-p- ' 
ta y una pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos (4.195.081,48), siendo ja fian
za provisional, ‘ para poder concurrir a 
la subastando sesenta y , ¿iete; m.P no
vecientas veintiséis (67:926} p.e s e tas 
veintidós (22) céntimos, que s e . deposi
tarán en la Administración' Sindical Pro
vincial 4e' Pontevedra en valores dei 'E s
tado o en metálico.

(El proyecto completo, • con . el pliego 
de ccnd-ciones, estará, de manifiesto en . 
la Obra Sindical deí Hogar y <je Ar- . 
quitecturn en Madrid, pla-za de • C ris -  
tincí Marios, numero 4i' 'y  en la Dele
gación Sindical Provincial de Ponteve- 
d r n . ' * .

*lül pliego de condiciones consta de; 
varios- artículos. los que se desarro. 
Jla todo lo referente a las obras y ,cir' 
cunstancias que comprenda la#i*ontrata : 
emplazamiento, s-.siema general fie cons
trucción, cupdicionc» que ddben satisía. 
cor! los ¿materiaL-siMos de la mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los'* mismos, explanaciones, replaru 
feo, cimentación, fábrica* de ladr.llo, .es
calera. cerrajería, revocos, enlucidos, 
cielos rasos, pavimentos, cocinas, recep
ción provisional y definitiva de las obras, 
etcétera, etc.

• Cada -propononte presentará d o s ’ so-, 
Fres cerrados, Lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo *a- proposición econó
mica, y el otro, los pliégo§. demostra
tivos de -las referen (fes técnicas y eco
nómicas y los siguiente^ documentos,:

i.° Cédula personal del Helador o, 
cn\ su caso, del apoderado, cuando se 
IraL- <L Empresa* o Sociedades’. •

2.0 E scritu ra  - de constitución de la 
S ocied ad  licit. do: a, con nota d e . liqui
dar* un v pago del im puesto dev '.dere
ch as reales $  • in scrita  en el .. R e g is tra  
M/ rcant-li. - # .

Poder ésp^-ciaf y  suficiente‘ para, 
p o d er jconcuiTir a la subasta-concurso.

* 4.0 R e sg u a rd o  A f . haber d ep ositado 
la fianza provision al., ’ 4
- 5 .0 U ltim o recibo de contribución. 
C u a n d o  el p ropon ente no hübiera e jer
cido con anterioridad, la profesión  de 
con tratista  y , por tan to, no» p a gara  
con trib ución , deberá aco m p añ ar el a lta  
de la coritr bueión * industrial»,

6 ° R ecibo ju stifica tiv o  de ^estar /al 
corrien te  en «el p a go  de la cu o ta  sin - 
dical. t l%

7.0 C ertificación  o docu m en to a cre d ii 
ta tivo  de que no e x is te  n in g u n a *  de 
las in co m p atib ilid ad es rsta b lecid as poT 
el R eai D ecreto  de 24 de d ic .em b re  dte 
1928. *

8.° D eflo ració n  y , ep &U caso , co m 
probantes de que los m ateria les, a rtíc u . 
ios y efectos que han de  ser em pfeado> 
en .. la ejecución  de las . ob ras 9on de 
producción n acion al (L e y ? s  d e  14 de 
febrero de 1907 y 24 de n oviem bre de
1939) -  - *  -

9.0 J u stifican tes de * e n con trarse  al 
corrien te  del p a g ó  de las p rim as y cuo
tas de los. se gu ro s y su b d d io s sociales.

La apertura de los sohres se. v erifica
rá al d ía  s igu ien te  d*- c(Uedar cerrado > 
el p la zo  de a d m is ón ^de p lie g o s , a g te  • 
la M esa, q u e  p r e s i d i r le !  D eleg ad o  s in . 
dical prbvin#ial, el Jefe  provin cial de 
la O b r a  S indical del H o gar y de. A r
q u itectu ra, el A rq u itecto  aseso r y uh 
A ?esor Juríd ico d e  la D* legacióry S in 
dical Provino al Oe P o n teved ra, dando 
fe del a cto  el N otario  a  quien  por tur
no corresponda.

L o s sobres qiíe con ten gan  la s propo
siciones eco n ó m icas de los con cu rsan 
tes rech azad os se destru irán  a n le  e L N o - 
tario , precedién dose a con tin uación  a 
la  apertura ante dicho .Notario de -os 
sobres n-stantej», ad ju d icán d ose  4a obra 
a la propos ción m ás baja- D e e x is tir  
igu ald ad , se decidirá m e d ia r le  sorteo.

T erm in ad o  el rem ate , si no hay recla
m ación, *e devolverán  a los U n tad ores 
los resgu a rd o s de  los d ep ó sito s y deL 
m ás d ocu m en tos presentados^  reten ién 
do se  el que se  a la proposición

1 d eclarad a  m ás v en ta jo sa . ■ _-
La .copia del acta  n otaria l d e  este  re

m ate, con in form e razonado * será eleva
da a la Junta lE copóm ico-A dm in > trati-' 
va de la l> 'C g a e ió n  N acion al .de S ind i

c a to s )  a  fin de que «resuelva sobre la*  
ad ju d icació n  d efin itiva .. ,

E L  c o n tra tis ta  a q u L n  d efin itivam en . 
t e 's e  le adjud iqu en  las o b ras, en ©1 té r
m ino de qu in ce d ía s, con tados desdt- el 
sigu  en<© al de 'la 'p u b lica c ió n  lq ad
jud icación  d efin itiva  en*, él B O L E T J N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ■ c^b^rá ele
var la, fianza p rovision al a defin itiva ,
dep ositán do la  can tid ad  de cien to  trein 
ta y cinco mil © chuchntas cin cu en ta  y
dos (135.852) p esetas con cu aren ta  y
c u a tro ' (44) -cé n tim o s,' a ^¡ue a sc e t id e . 

Sj tran scu rriese  el ex p resa d o  p lazo 
' sin que el rem iten te co n stitu y e se  la
'f ia n z a  d efin itiva , perderá la* q u e com o 
.p ro v is io n a l hubiere depositado, y 6e de

clarará  cad ucad a la concesión^
D entro  de  los quin ce dí^s sigu ien tes 

al de  lá con stitución  de  la> fianza d e . 
fin ti v a ,, el ad ju d icatario  deberá forrn^-. 
fizar,- mtediant* escritu ra  p u blica, el co
rresp on dien te  co n tra to  de e je c u c ió n 1 de 
obras. * 4 • '

F a s  obras* se in iciarán  den tro de los. 
ocho d ías sigu ien tes al de haberse- fir.

♦ m ado el an terior co n tra to ; debien do
•' V  * —  i

quedar term in adas em el plazo de vein
tid ó s -m e s e s  (22), a partir del d ía  de 
su co.m ien zo..
“ lEl lic itad or aco m p añ a rá  a su propo
sición la relación  de rem u n eraciog es 
m ín im as d eterm in a d a s en el ap artad o  A ) 
del Real D eereto -L ey  de 6 de m arzo 
de 1929 U na vez que sea ¿d ju d icad a  
la obra, presentará el con trato de tra 
b ajo  que se ordena en el ap artad o  B) 
del m ism o D e cre to -L ey .

(El a d ju d ica ta rio  de la su b asta  habrá 
de abon ar el im p orte  de  esto s  an u n 
c io s . '

M adrid , 22 de octubre de 1947»— El 
Jefe  de la, O b ra , P. D .,  e l 9 S ecre ta rio  
¿ e n fr a l ,  P. A ., C a r lo s  A . ¿Soler,

1.687— O .

" 1 " ........... .......... T—  11
OBRA SIN D ICAL D EL HOGAR Y  

DE A RQ U ITECTU RA

Subasta de obras
El Vofedletín O fic ia l de la P ro v in cia  

de Z a ragoza»  256, del dfa tp de no*, 
viem bre, p u b lica  el an u n cio  de su b a sta  
con cu rso  de ¡as ob ras de con strucción  
de tre§ vivi'eñdas protegidas., en M arra- 
eos (Z a ra g o za ), con- un pVesuipüesto c)e 
con trata de ciento nueve mi,! setecien tas 
veinticjnco pesetas con d ieciocho c é n t im a  
(109.725; 18), q u é 'c o n s tr u ir á  la D eleg a 
ción N acion al de S in d ica to s a co g ié n d o 
se aT régim en p ro tegid o  déf In stitu to  
N acion al dé la V iv ien d a..

E l  p lazo  de adm isión  d© sóbres e^ dq, 
treinta d ía s, a con tar d&l sigu ie n te  al 
de la p u blicación .

M adrid , 18 de  noviem bre de  1947.—  
El Seér<rt‘a/io gen eral de  La obra^ A n gel 
Segura.- / * • ,

1.846— O . v

DELEGACION DEa INDUSTRlA  DE 
CADIZ

Nueva industria
¡P eticion ario: D on .Antonio A lm a gro

ATdana.-^San* Rt>que. > .
O b jeto  dé la industria^ In sta iar una 

industria  de fabricación  de ladrillos. »
Producción : 250.000 ladrillos a n u a l-

•■intente..-
, Esta, industria e m p le a r á . m áqu in ária  y 
^materias prim as n acion ales.'

Se hace pública esta petición ¿>ara qu e 
los in d u s tr iá is  que se consideren a fecta 
dos por la m ism a presenten los escritos 
<*ue estim en -o p o rtu n o s,*d en tro  de- oíazo 
de diez días, en las oficinas de esta. DdL: 
legación' de Industria  (plaza de E sp añ a, 
n úm ero 15).

C á í iz ,  3 dé septiem bre ‘d e  iq 47>--E^ 
Ingeniero Jefe, E n rique d e  C a stro , 4 .

L 157— 0 .  ‘ ^

’ • ' í --------------
DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 

CORDOBA

Transporte y transformación de energía 
• eléctrica
Peticionario*: l  D o n  R icard o  L ó p e i 

M arín .. - ‘ . f  ( . /, x
D om icilio'.; C ó rd o b á .-^ P la za  de Cu*óhlv 

num eró 15. 1
O b je t o : . Instalación  de línea de tran s

porte. de ' en erg ía  eléctrica, en a lta  tensión' 
de 2.000 m*etros de longitud , que par
tiendo de fa . e x i s t e n t e a * '25.000 voltios- 

,.  *
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desdo Castro del Río a la Central de Vi- 
lafranca, propiedad de la, C, A. !VÍc*nge- 

mor, termine en un transformador de 
40 KVA, de potencia situada en la finca 
ctTorrecilla de Lamure)>, del término de 
CórdQba

Se emplearán materiales de origen na-
cional.

Se hace pública está' petición para que 
íos que se consideren afectadas por ;a 
misma presenten por duplicada y debida- 
mente reintegrados los escritos qUe; es
timen oportunos, dentro ¡del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, sin número. *

Córdoba, 6 de octubre de 1947.— ^1 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

1 .16 0 —O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
BURGOS  

Nueva industria
Peticionario: Don Vicente Gil Di?z.— 

Travesía de las Cortes, núm. 228.—Bar
celona.,

Emplazam iento: Burgos.
Objeto de la solicitud : Se trata de ins. 

talar una industria de fabricación de te. 
¿idos de rayón, con una producción anual 
aproximada de 150.000 metros.

La maquinaria a instalar- es la si
guiente : Veinte telares mecánicos, una 
máquina canillera, un urdidor, ¿na en. 
c'arretadora, un motor eléctrico de 18 
H. P., accesorios.

Los elementos a instalar son de proce. 
dencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren a c e 
tados presenten ios escritos que estimen 
oportunos en estás oficinas ° (Santander, 
itumero 12), en. triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados y dentro de1 pla
zo de diez días, contados a partir d£ esta 
publicación.

Burgos, 3 de octubre de 1947.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monis.

1.161—O.

D ELEG A C IÓ N  DE IN D U S TR IA  DE  
JAEN

Transporte y transformación de energía 
eléctrica 

Peticionario: Don José LHva Martínez, 
con domicilio en Jaén, calle Moreno C a s . 
fcelló, 1.

Objeto de la petición : Tendido de un 
ramal aéreo, bifásico, ^  5.000 voltios, de 
treinta y seis metros de ¿ongitud, que 
derivará de la linea de don Sebastián Mo. 
ral, a la que suministra .energía Hidro
eléctrica del Chorro. El rama] terminará 
en el transformador de 100 K V A ,, 
5.Ó00/ — 5 por 100/220-127 voltios,- a ins-, 
talar en iâ  caseta de transformación es
tablecida en la fábrica del \peticionario, 
6Íta en la avenida de José Antonio, To- 
tredelcampo (Jaén).

Los elementos empleados serán de pro. 
ducción 'nacional. '

, Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se cónsid^en afee, 
tados por la misma, así como Jos pro
pietarios de terrenos y Tincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten, por 
duplicado y ' debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos

escritos estimen oportunos, eo .las ofíci. 
ñas cíe esta Delegación de Industria, ave» 
nida del Generalísimo, 4.

Jaén, 9 de septiembre de 1947.—El In
geniero Jefe, F. López Morales*

X.X63—O. '

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
C U EN C A  

Ampliación de industria
Peticionario: Real y C ía., S . R . C .

I O bjeto: instalar un aparato de sierra 
de un m e tro  de diámetro, de volante en 
su serrería de Carboneras de Guadazaón.
. Producción : 1.500 metros cúbicos de 
madera elaborada. 

Esta industria'empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren afee, 
tados por »a misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
calle Ramón v Cajal, 49, dentro del pla
zo Se diez días.

Cuenca, 11  de octubre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, V. Candenas.

5-5S5-0

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
C U EN C A  

Nueva industria
Peticionario: Don Ignacio Ramos

Ferrer.
O bjeto: Instalar en Carboneras do

Guadazaón tres aparatos de siefra de 99 
centímetros de diámetro, accionados por 
motores eléctricos de 10 y 20 C . V., con 
reserva térmica de 30 C . V.  ̂ J

producción : 1.500 metros cúbicos do 
mádera elabcrada.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consider^p afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Caja-I, núm. 49, den
tro del plazo de diez días.

Cuenca, 13 de octubre de 1947.— El 
Ingepiero Jefe, V. Candenas.

5 5 3 6 -0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
C U E N C A  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan >LópC2 San

Juan. 
 O bjeto; Instalar un motor eléctrico 
de 15 C. V. en su serrería mecánica de 
esta capital.

Producción: 3.000 metros cúbicos de 
madera elaborada al año.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta^petición para que 
los industriales" que se consideren afec
tados por la  misma presénten los escri
tos que estimen oportunos, en las ofici¿ 
ñas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón v Cajal, núm. 49, den
tro del ‘ plazo de diez días.

Cuénca, 13 de octubre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, V. Candenas.
 55S7-0

SU B D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE V IG O  

Transformación de energía eléctrica
Peticionario: «Sociedad General G a 

llega de Electricidad)). Lorente, núm. 20t 
Vigo.

O bjeto: Instalación, de una subesta
ción de transformación de energía eléc
trica de 15.000/260 voltios, del tipo In
temperie, en el lugar de la Florida, de 
la ciudad de Vigo.

Capacidad: 50 K. V. A.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por lp misma presenten log es
critos que estimen oportunos, por du- 
pficado, y debidamente reintegrados, en 
las /oficinas de esta Subdelegación (Al
fonso X IH , 10, i.° , Vigo), dentro del 
plazo de diez días.

Vigo, 30 de septiembre de 1047.—El 
Ingeniero encargado de la Suoaelega. 
ción, Eutimio Pastor* * -

.1 .15 9 *0

SU B D E LE G A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE A LC O Y  

Nueva industria
 Peticionario: Don José Sebastiá Caves, 

carretera de Valencia a  Alicante, siá 
número, Vergel.

O bjeto: Instalar en Vergel una nueva 
industria de fabricación de carbonato 
amónico.

Producción: Diariamente 500 kilos de 
carbonato amónico. N

Esta industria empleará maquinarla y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu* 
los industriales qqe se consideren afee, 
tados por la misma preserven ,por dupli
cado y debidamente reintegróos dos es
critos que > estimen oportunos, en el pla- 

. zo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida dei 

.Generalísimo, número 56.
Álcoy, 2 de octubre de 1947.—El Inge

niero Jefe, Feliciano Mayo*
1.16Z—O. *

D IS T R IT O  M IN ER O  DE ZARAGOZA
Se hace sab er: Que por don Pedro.' 

SelLrés Iglesias, ha sido solicitado. ún 
permiso de investigación de espato-fluor, 
con el nombre de «Ana Mary», ál que 
ha correspondido el número 'mil setecien
tos diecinueve de registro, sito en tér- 

, minos de Sallent de Gállego y Lanuza, 
de la provincia de Huesca, publicándose 
la designación del mismo en el «Bole
tín Qficial» de la referida provincia.

L o  que se anuncia al público para que 
st alguna persona tiene que oponerse lo 
verifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Mfnas.

Zaragoza, 16 de octubre de 1947*— 
El Ingeniero Jefe, Pedro Mandiola. 

3.850-O

D IS T R IT O  M IN ER O  DE SANTA  
CRUZ D E T E N E R IF E  

Nueva industria
Grupo 2.0, apartado a )

Peticic*iario : Don Heliodoro Rodríguez 
López, vecino de Santa O u#  d  ̂ Teneri
fe (Islas Cana: as).
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Objeto de la industria s Fabricación de 
explosivos.
' GapitaJ: 500.000 pesetas.

Producción.. 25.000 kilogramos men
suales de explosivo^ (17.500 kilogramos 
clóratados y 7.500. kilogramos nitroamo. 
níacales).

Está industria empleará maquinaria de 
producción nacional; y la materia prima, 
en una proporción Inferior-al 10 por 100 
del importe total de la necesaria, habrá 
de importarse.»• '

Esta materia prima a ‘ importar es el 
petróleo, y accidentalmente, por las ac
tuales circunstancias, nitrato de amonio 

Se hace pública esta peticiórf para que 
los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que est/men oportunos, den
tro del plazo ele diez días, ¿ partir de 
esta publicación< en las oficinas d*- esta 
Jefatura de Minas del Distrito, de Santa 
Cruz de Tenerife (avenida de José An
tonio).

• Santá Cruz de Tenerife, 7 de junio 
d e ‘'1944.— El Ingeniero Jefe,

5.807-0,

DISTRITO MINERO DE TERUEL

Relación de permisos de investigación 
admitidos definitivamente 1

 Número M i n e r a l N O M B R E Hectáreas  Término municipal

N-4-74S
iN-4*74*

‘Carbón .v .».....
Bauxita

\ , 
«Carmen» 
<cAmparo» .............

100
300

Gudar.
Rúfaícs y Monroyo,

Lo que se publica en el B O LE Tlhí 
O F IC IA L  D E L  ESTADO en cumpli
miento de: io dispuesto en el artículo 12 
de la vigente Ley de Minas y 42 dé’l 
Reglamento para su aplicación, advir
tiéndose que las designaciones correspon
dientes se publican en el «Boletín Ofi
cial» dé la provincia. ■  ̂ •*

Teruel, 2 de octubre de 1947.— El In
geniero Jefe, José Alfaro.

3.663— O.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE

Subasta obras de reparación de correteras

. Hasta las trece horas del ¿fa .30 de 
noviembre de 1947 se admitirán en la 
Secretaría de la Junta Administrativa 
dé Obras Públicas de Santa Cruz de 
Tenerife, o en la de Las Pabnhs, y Jefa
tura de Obras Publicas dé esta pro vi n 
cía, a horas hábiles'de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación del firme con riego 
superficial de betún asfáltico, de dos ki
logramos por* metro cuadrado, eh los 
jki ómetros 45 al . 50 de . la carretera 
C — 8122 de Santa ' Cruz de Tenerife a 
Guía de Isora, por el Sur, cuyo presu
puesto asciende a 197.754 pesetas, sien, 
do el 'p lazo de ejecúción de catorce 
meses. ^

La fianza prpvisional será dé 3.955,10 
pesetas. . ■ • \ -

La subasta tendrá , lugar el día  ̂ de 
diciembre de 1947, a las' diecisiete, ho
ras, en el domicilio de la Junta, ante 
la Comisión Ejecutiva* dé la misma y 
con arreglo, a las disposiciones vigentes: 

El proyecto, pliego ,de Condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 

sobre forma y condiciones dc .su presen
tación estarán de manifiesto en .la Se. 
cretaría de esta Junta en los días y ho
ras  hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará eñ pa
pel sellado ’de la clast sexta (4,50 . pe. 
cretas), o «n/papel común con póliza de 
igual precio, desechando, desde*iuegp, la 
que no vénga «oti este requisito cum». 

piído.

• El licltador, una vez que ,le sea adjudi
cado el servicio, presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el apartado
B) del Real Decreto-Ley d/e 6 de mar
zo de 1929.
• El rematante quedará obdgado a la 
observancia de lo dispuesto eh el vi
gente Código del Trabajo ‘ de 23 de 
agosto de 1926; Ley de 1 de septiembre 
de 1939 sobre retiro obrero y Ordénes 
ministeriales de 6 de octubre de 1939 y 
2 de febrero de 1940, sobre el subsidio 
de vejez ; Ley de 18 de julio de 1938 so
bre subsidio familiar obligatorio; De
creto dé 2<>*:de octubre de 1938.; Ley de 
*3 de julio de 1940 sobre descan
so dominicaíl; Orden ,. de 20 dé di
ciembre de ; 1940, y  Decreto de 29' de 
marZo de 1941 sobre salario mínimo; 
Decreto de 8 de octubre de 1932 y Re
glamento para aplicación de la Ley de 
accidentes dél trabajo en lá industria, 
de 3I' de 'enero de 1933 ; Ley de 17 de 
octubre, de 194a,; Decreto de 9 de marzo 
de 1940; Ley de 14 de febrero.de J907 y 
24 de noviembre de 1939, sobre protec
ción a la industria nacional, y demás 
disposiciones vigentes en la materia.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des propenentes están obligadas, además, 
al cumplimiento del Real Decreto nú
mero 2.113 de 24 de diciembre de 1928, y 
Órdenes posteriores que les afecte, ■ 

.Santa Cruz de Tenerife^ 30 de octubre 
de 1947.— El Gobernador Presidente, 
(ilegible).— P. A. de lá C . E. el Secreta 
río Contador (ilegiblé).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  

>Don .... ......  vecino d e , s e g ú n
cédula iperschal número .... ......  con
domicilio en ........M (provincia de ...
 ......), calle de .i ,... ..., núrperó*  ...........,
enterado/del anuncio fecha de .... ..
...... de  ........ publicado en el BO
LETIN  O F IC IA L  D EL ESTA D O  f  de 
esta provincia en .... .....  -dé... „ ........ de
  y de las condiciones y. requisi
tos que se exigen para la subasta de lás 
obras dé  ........ se comprome
te a tomar a su cargoMa ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a  los 
expresados requisitos y condicionas,, por 
la cantidad de  ..........   (aquí lá pro
posición que %se haga, Admitiendo o me. 
pcraddo ¡isa y llanamente e¡ tipo fija-1

d o ; pero advirtiendo que será desecha
da toda .proposición en que no se ex
prese determ natíamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita *n letras, per. 
la que se compromete el proponente a 
ia ejecución de las obras). ' '

(Fecha y firma del proponentt),
1.850— O. « *

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE

Subastee obras de reparación de carreteras

h asta  las trece horas del día 29 de 
noviembre de 1947 se admitirán en la 
Secretaría de la- Junta Administrativa 
de Obras Públicas de Santa Cruz de Te*, 
nerífe o en la de Las Palmas y Jelatura 
de Obras Públicas de esla* provincia, a 
horas hábiles de ofic.na, proposiciones 
para optar a ia subasta de ias obras 
de reparación del firme con riego su
perficial de- betún asfáltico, de dos ki
logramos po.r̂  metro cuadrado,. en los 
kilómetros 65' al 69 de la carretera 
C —£22 de Santa Cruz de Tenerife a 
Guffi de Iso'ra, por e í'Su r, cuyo pr*suT 
puesto asciende a 251.x79' pesetas,,. sien
do el plazo >de ejecu9Íón do catorce 
meses. 1

L a fianza provisional será de 3.023,60  ̂
pesetas. •

La subasta Tendrá lugar el día/3 da 
diciembre de 1947, á  las diecisiete ho
ras, en el domicilio de la Junta; ante a 
Comisión Ejecutiva de la m ism a.y con 
arreglo a las dispo>iciones vigentes.

E l' proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciónes 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán <;je manifiesto én la' Se
cretaría de esta Junta én los días y lió- 
ras hábiles^ de oficina.

Cáda proposición se* presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas), o en papel común * con . póli
za (Je igual precio, desechando, 'desdo 
luego, la que no v.cnga con este requi
sito ^cumplido,

(El licitador, una vez que le sea ad
judicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado B) de! Real Decreto-Ley dé 6 de 
noviembre de 1929., * • ‘

El rematante quedará obligado a 
observancia de lo dispuesto , en el vi
gente Código del Trabajo de 23 de. 
agosto de 1926; Ley de 1 «de septiembre 

• dé 1939 sobré retiro obrero y Ordenes 
ministeriaies de 6 de octubre de '*939 J 
2 de febrero de 1^40, sobre el subsidio 
de vejez; Ley de 18 de julio de 1938 so
bre subsidio familiar obligatorio; De
creto de 2q dé octubre'de 1938; Ley de 
13 de Julio de 1940 sobre descanso 
dominical; Orden de 20 de diciepn- 
bre de 1940 y Decreto (Je 29 de 
marzo de 1941 .sobre salario mínimo; 
Decreto de 8 dé octubre de 1932' y Re
glamento para aplicación- de la Ley de 
accidentes del trabajo en la industria, 
de 3I de enero de 1933; Ley de 17 de 
octubre de 1940; Decreto de 9 de marzo : 
de 1940; Ley de 14 de febrero'de Í907 y 
24 de noviembrq dé 1939, sobre proteo* 
ción a Ja industria, naciona*, y <]emás 
disposiciones’ vigentes en la jmattria.

'■* L as Empresas, Compañía.* o Socieda
des proponentes están obligadas; ade» 
más, al cumplimiento del Real Deere»

-  • ' l
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lo n ú mero 2 .113  de 24 de diciembre de 
1928 y órdenes pu.stmures que \ i^s 
afecte.

Santa Cruz de Tenerife, 30 de octu 
bre de 1947.—El Gobernador; Presiden, 
le '( ileg ib le).—P. A. de la C. E . el Se
cretario Contador (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

7 Don ............ , vecino de ..... . . . . . t según •
céduja personal número cbn
-domichio en. ..., '.(provincia de

 ), calle de  ,. número  ..i.,
enterado del anuncio fecha de..........
 ......  de ............... publicadd en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y dé
ésta provincia en ■..........  de   de
. . . . ...... , y de las condiciones y* requisi
tos que se exigen para la’ subasta de las 
obras de .....................   , se'comprome
te a tomar a su cargo la ejecución eje 
las mismas, con estricta sujeción a los 

‘expresados requisitos y cóndcionc-s, por
la cantidad de  (aquí la pro

' . posición que se haga, admitiendo o me. 
porando lisa v llanamente el tipo fija 
do; pero advirtieitdo qme será desecha
da toda proposición en que na se ex- 
.prese determinadamente la cantidad'en.

• pesetas y céntimos escrita en letras, por 
la que se compromete el proponente a 
•la-ejecución de las obras). .

(Fecha y firma del proponente),
1.851- 7° .

V SECCION DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA DEL 

EBRO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña* en ía 
' siguiente .

N o t a
, Nombre del peticionario :• Doña- Car

men Hernández Marquina.
Nombre de su representante: Don Fé-, 

lix Debesa Fernández Marquina, C . Al
fonso I; número 35. i

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide : Dos

cientos cincuenta y un (251) litros por 
segundo. *

Corriente de donde ha de derivarse:
■ Rió Arba. *

: Términos municipales en que radica
rán la s-o b ra s :. Ejea de lo^ v Caballeros 
'(Zaragoza). . ;

De conformidad con'lo dispuesto en el 
artículo i i 'd é l  Real. Decreto-ley núme
ro1 33, de 7 de ener.o de 1927, modificado 
por ei de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores' concordan tés/ se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha' si
guiente, inclusive,, a la de publicación de] 
presente anuncio en él B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O . . - ,  ,

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá .el peticionario presen
tar en las oficinas de>sta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del. General 
Mola, número 26, el proyecto correspon
diente á las obras *que trata de ejecutar.

• También se admitirán en dichas oficinas 
,y en los referidos plazo y horas o tro s. 
proyectos que tengan el mismo.objeto que 
la petición que se anuncia o séan incom
patibles con él. Transcurrido cb plazo fija i’

do no sé admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que. se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ra» del primer día laborable siguiente ,al 
de terminación dei plazca de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 9 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Director adjunto, F . Fernán
dez. < ’ , 3 .721—O.

V SECCION DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDRO GRAFICA D EL 

EBRO
Concesión de aguas públicas

Habiéndose forínulado en esta Confe-'
 deración la petición que se reseña en la 
j, siguiente 

N o t a
Nombre del peticionario: Don Aladino 

G a rc ía  Cuesta. '
Nombre de su representante : Don Juan 

Sanz Asurmendi, calle de Cereros, 4.
Ciase de aprovechamiento; .  Usos In

dustriales. •<
Cantidad de agua que se pide: 3.000 

Litros por segundo de tiempo.
Corriente de ,donde h a .d e  derivarse: 

Río Aragón.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Carcastillo (Navarrá). *
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11- del Real Decreto-ley nume
ró 33, de 7 de enero de 1927, modificado ■ 
por el de ¿7  de marzo de 193T y disposi- r 

f cione^ posteriores concordantes, sé abre' 
un plaz'o¿ que terminará a las trece horas * 
del día en que se cumplan treinta natp- 

. rales y consecutivos desde la fechan s i- ' 
guíente, inclusive, av la de publicación del 
presente anuncio,en el B O L E T IN  Q F 1- ■ 
C 1 A L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y e n ‘horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 

: Mola, número 26, el proyecto correspon
d ien teá las obras que, trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en-los referidos plazo y horas otóos 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que lavpefición que se anuncia o, sean in
compatibles ,con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos,, a que* se re
fiere el artículo 13 del' Real Decreto-ley 
antes'citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir ql acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 7 de octubre de 1947.*-El 
Ingeniero Director adjunto, F . Fernán
dez. 3.722-O,

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL
 d e  Ma l a g a

Anuncio '
ILa Excm a. Diputación Provincial ha 

acordado anunciar Ta subasta para el 
arrendamiento de la Plaza de Toros d e ’ 
su prop.iedrd, durante los años Í9^S, 2

1949 y 19 50  con sujeción a l pliego de 
! condiciones puhlicado íntegramente en 
| ei «Boletín Oficial» ,de la provincia, y  
\ que además >e halla de manifiesto en 
{ la Secretaría de la Corporación.

Las proposiciones para optar^en esta 
subasta se ajustarán al modelo que \a 
continuación se inserta y se presenta
rán en la dependencia oficial antes indi
cada, fyajo sobre cerrado y lacrado» du
rante los veinte, días laborables, a con* 
tar desde, el riguie-nte al en . que 'a p a 
rezca inserto ís te  apuncio en. el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , y  
durante las horas de diez a doce de la 
m añana, p la apertura de los pliegos 
presentados tendrá lugar a la hora doc«. 
del día siguiente hábil al .en que. ter
mine el plazo de veinte días antes in
dicado, en el salón. ’ d e ’ sesiones de ÍU 
Conporación y ante una Mesa compuesta 
por/el señor Presidente o Diputado en 
quien delegue, el Diputado Inspector de 
la  Plaza, el Secretario de la Corporsu, 
ción y Notario autorizante.

La renta anual será de ciento síten la 
mil péselas,, y  habrá de satisfacerse, el 

' primer año, al s> t  elevado el contrato 
‘ a escritura pública, y en' el mes de ene

ro de los años 1949 y to5°*
Para tomar parte .en la -subasta, los 

licitadores constituirán el depósito pro
visional de veinte mil pesetas, y dentro 
de los diez días Siguientes al en que 
sea notificada la adjud cación definitiva 
de la subasta, el rematante constituirá . 
la -fianza definitiva de treinta mil pe
setas. ^

Para el bastanteo de poderes son de
signados los Letrados de la C o lo r a *

I c ió n .’

 M o d elo  d e  pr o p o s ic ió n
Don .yecino de con do

micilio en  enterado del anuncio
y pHegó de condiciones del arriendo de 

. la Plaza dé Toros d£ M álaga, y de las 
condiciones' de la* subasta, se obliga, 
con estricta sujeción a jo  establecido 
en jas mismas, a tomar en arriendo 
dicha Plaza de Toros, durante los años 
1948, 1949 y 1950, por lá suma de pe
setas (en c-fra y letra)'.

Asimismo se compromete a que la9 
. remuneraciones mínimas que hayan de 

percibir las personas de cada oficio y 
categoría, cuyas prestaciones y retribu
ciones estén en alguna forma regula
das jegalrriente y .que hayan de ser 
empleadas en él servicio de la Plaza 
de Toros, no sean inferiores a los tipos 
fijados por josv órganos encargados de 
la aplicación de la vigente legislación 
laboral,

(iFecoa y firm a.)' * ’
Málagp, 30 .d e  octubre dé 1947* — E l 

Presidente, Baltasar Peña.
1.722-O. 

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
TARRASA

 En virtud dé lo acordado por la Cor
poración municipal eñ se9tóu del día 5 
de septiembre próximo pasado, y habien
do sido debidamente subsanadas las omi
siones padecidas en la1 primitiva convo
catoria y que motivaron la suspensión 
dé la tnisma mediante anuncio inserto en 
el número S263 de este B O L E T IN  O F I
C IA L  D É L  EST A D O ; correspondanta 

al diá 6 de octobre actual, ee convoca
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nuevamente concursa-oposición para pro
veer en propiedad la plaza de Director 
de !a Escuela Municipal de Música de 
esta ciudad, /dotada con el hab^r de doce 

pesetas anuales y demás (derechos y 
obligaciones que se especifican en* <as 
ba'ses de concurso y que para los em -’ 
plea.d°s municipales se determinan en el 
Reglamerito de Servicios y Personal de 
este Ayuntamiento.

Podrán tomar parte en este concurso- 
oposición todos los espantes de edad in
ferior a 'lbs cuarenta y cinco años que 
se hallen en posesión de título que acre
dite la capacidad profesional aidecuada al 
cargo que ha de proveerse y' justifiquen 
•que llevan, cuanclo' menos, diez años de 
ejercicio libre de la profesión* docente mu.

. sica’4 o bien que han' prestado servicios 
de esta índole en establecimientos depen. 
dientes del Estado, Provincia o Munici
pio durante un período consecutivo no 
inferior a ocho años.

El límite de edad sje refiere a los que 
no sean actualmente empleados de este 
Ayuntamiento" o no acrediten haber pres
tado, en cargo obtenido mediante 'Con
curso ̂  u oposición, servicios docentes o 
directivos en centros -o instituciones mu
sicales de carácter‘oficial o «subvenciona- • 
dos por ' el Estado, Provincia o'M uoi-* 
cipdo.

Los aspirantes presentarán sus" solici
tudes dirigidas al ilustre señor Acalde- 
Presidente de esta Corporación munici
pal y debidamente reintegradas con una 
póliza de 1,50 pesetas y un sello .munici
pal de igual imponte, en el Registro ge
neral* de la Secretaría 'de este 'Ayunta- 
¡míentq, en el plazo de treinta días há
biles, a partirv de la publicación del pre
sente anunció-convocatoria en este BO
LE T IN  O FICIA L D EL ESTADO, 

‘ Acompañarán a sus solicitudes los docu
mentos que se especifican'en las corres
pondientes báses, y* en concepto * íle de
rechos de concurso; los aspirantes satis
farán en la Depositaría .municipal ja can. 
tidad de cuarenta pesetas.

Los concursantes que no residan .en 
ésta ciudad deberán consignar en sus 
respectivas instancias un domicilio'situa
do en J a  misma para recibir las notifica
ciones que se hagan. . ' ,

Los cón cursan tes vendrán obligados a 
presentar dentro dej, mes siguiente al en 
qué termine el plazo p¿ra J a  admisión 
de solicitudes, los trabajos que' se deter- 
íipnan en las correspondientes bases de 
este concurso, y- los ejercicios a que, én 
su caso, deberán dichos jpncursantes so. 
meterse se practicarán en la fecha que 
previamente se-anuncie por el Tribunal, 
transcurrido que sea el expresado plazo 
señalado para presentación dé los refe* 
ridos trabajos.

Los documentos que deberán acompa
ñar, a sus respectivas solicitudes, trabajos 
a presentar-y ejercicios d practicar por 

> los concursantes, temas .para dichos tra
bajos así como materia objeto dé* los ex- 

, presados ejercicios, formá de calificación 
de los mismos y de resolver, en su caso, 
los empates que surjan en las califica
ciones. definitivas, Tribunal que ha de 
juzgarlcü y demásJiatos referentes a  éste 
concurso-oposición aparecen detallados én 
las bases por que el mismo ha.de regirse, 
publicadas íntegramente en el' «Boletín 
Oficial de la .provincia de Barcelona» 
número 201, correspondiente al día 22 de 
agosto del oorriente año, subsanadas y

completadas ,en las omisiones sufridas 
mediante el anuncio que al efecto se in. 
serta en el. 257 del mismo periódico ofi
cial, de fecha 27 de este mes de octubre.

Tarrasa, 28 de octubre de 1947.-7EI 
Alcalde, A. Vallhónrat,

1.725—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  C E N T R A L

Conversión y canje de accione s

Acordada por Junta general extraordi
naria de accionistas de éste Banco la re
forma de los Estatutos sociales para dar 
cumplimiento a lo preceptuado en e! ar
tículo c;4 de la Ley do Ordenación1 Ban- 
caria de/ 31 de diciembre de 1946, el 
Consejo de Administración ha resuelto 
proceder a la conversión do 'as acciones 
al portador en circulación en acciones 

• nominativas, representadas .por extrac
to s  de inscripción, que se canjearan por 
aquéllas a partir de primor o de diciem
bre próximo y antes del 20 dpi mismo 
mes. " .

¡Las operaciones dé canje se efectua
rán on las Oficinas Centrales de este 
Banco. en Madrid, y en las de todas 
sus Sucursales y Agehcias, mediante la I 
presentación de los correspondientes tí
tulos, acompañados de póliza u otro do
cumento que justifique plenamente la 
propiedad de los mismos.

Los señores accionistas que tengan 
depositadas sus acciones ' en e*l propio 
Banco Central presentarán en la^c ficina 
en que se halle constituido el depósito, 
y dentro del indicado plazo, e! resguardo 9 
correspondiente, para que se practique en 

■ el mismo la oportuna rectificación.
Todas lás oficina* del Banco Cér tral 

facilitarán a los‘ señores accionistas las 
facturas que habrán de ser . suscritas 
para' las operaciones de canje qúc* por 
este anuncio , se hacon pública?. /

Transcurrido el plazo, que termina el 
día 2b de diciembre próximo, el ejerci
cio de los derechos políticos y económi
cos inherente a las acciones al portador 
actualmente en circulación, no podrá te
ner lugar hasta que el canje por acciones . 
nominativas ordónado por 1̂  Ley no sé 
haya verificado.

Madrid, 22 dé, noviembre de 1947.—£1 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ignacio Villalonga Villalba.

.3.934—p.

B A N C O  U R Q U IJO

Para dar cumplimiento 3» la Lejr de 
Ordenación Bancada y á lo que, de 
acuerdo* con * la misma, determinan 
nuestros Estatutos, el Consejo de Ad  ̂ ; 
minj£tración de este Banco ha dispues
to se proceda a la conversión de sus 
acciones al portador én acciones nomi
nativas, las cuales estarán representa
das por extractos de inscripción, que 
sé canjearán por aquéllas a partir dél 

. 2 0 'de de noviembre y hasta el 15 de 
diciembre (próximo.r

LoS señores accionistas^ que tengan 
sus acciones depositadas éñ el propio 
Bsanco Urquijo remitirán a éste, -dentro

del mencionado plazo, el resguardo co
rrespondifñte para hacer en el mismo 
la rectificación oportuna.

Los demás señores accionistas debe
rán solicitar el canje en las oficinas 
centrales del Banco Urquijo, en Ma
drid, o en sus Sucursales y Agencias, 
de Gi-jón, 'San Sebastián, Sevilla, Al
calá (Je Henares y Puente de Valleras, 
presentando al efecto ‘ sus 'acciones de
bidamente facturadas y acompañadas 

' de póliza o documento que justifique 
la propiedad' de las mismas.
, Madrid, 18 de noviembre de I947.— 

El Secretario general.
6 .115—P. • /

N A V A R R A , s . a .

Oonstantino Rodríguez, 4 *

' ’ .A fin de dar cumplimiento al artícu
lo1' décimo tercero de ilos Estatutos so- < 
cicles, se có^voca a la Junta general 
ordinaria que se celebrará el día 6. de 
•diciembre próximo, a las diez de la 
mañana, én el domicilio social.

Madrid, 20 <le noviembre de I947.—  
Él Directo* gerente, Enrique. DIErrico 
Rambaud.

6.HS-JP. /

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Comisión Liquidadora de Respon
sabilidades Políticas 

Juzgado Especial de Ejecutorías núm. 2

Edicto
Hago saber.: Que por este Juzgado 

Especia] número 2 "se ha dictado reso
lución con esta fecha, sobreseyendo el 
expedíentV seguido contra Juan Gracia 
Cobo, vecino de Bilbao, de conformidad 
con lo -dispuesto en el artículo 8.° de 
la Ley de 19» de febrero de 1942, que
dando sin. efecto'los embargos efectua
dos .sobre bienes del referido ‘inculpado, 
los cuales quedan a la libre disposición 
del mismo.

*Y para su publicación en el ^BOLE
T IN 1 O FIC IA L D EL ESTADO, exp¡áo 
el presente en Madrid a ocho julio 
de mil novecientos cuarenta y siete.—' 
El Secretario (ilegible).-AV.0 B .0̂ ©! Juez 
Especial (ilegible).

6.373.

H a g o  saber: Que por este Juzgado 
(Especial número^ se ha dictado resolu
ción con esta fecna sobreseyendo el ex
pediente ¿eguido contra (Francisco Matz 
Sánéhez, vecino que fué de Madrid, de 
conformidad con lo- dispuesto en el ar
tículo 8.°  ̂de la^Ley dé 19 de febrero de 
1942, quéclando sin efecto los embargos 
efectuados sóbre los bienes'del referido 
inculpado, los cuales quedan libres a  
disposición deJ mismo '

Y  para su publicación en el BOLE* 
TIN O FIC IA L D EL^ESTADO, expide? 
el presente en Madrid a ocho de julio 
de ipil novecientos cuarenta y .siete.— 
E l Secretario (ilegib le)»V .° B.°, el juez 
Especial (ilegible)% " v
* 6.446.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Cédula de emplazamiento
En este Juzgado de Primera Instancia» 

número 7 de Madrid se han prom ovdo 
autos de juicio- declarativo de nlayur

* cuantía por el Procurador [don José,, de 
M uesas, en nombre de don Adrián Ló
pez Orozco, que se defiende en con

ce p to  de pobre» contra k>*> herederos 
o causahabieníes desconocidos de don 
iF'élix H trrero Pon taina > contra todas 
las personas que se crean tener '^ere- 
cha alguno de. propiedad en los valo
res o b je to ' del litigio» sobre p ágo  de 
intereses de ylós nusm os; y por provi
dencia de esfte día se h'a acordado ad
mitir a trámite dicha demal da y em
plazar a -lo s  demandado^ para que den
tro fiel ftrm ino <je nueve djas im prorro
gables comparezcan en los autos, per-

I sonándose en forma.
Y  desconociéndose quiénes sean los 

herederos o causahabientts de don •Fé
lix Herrero Fon taina y [as demás per
sonas dem andadas, se les em plaza a 
los fines acordados por meCio*del pre
sente. edicto, que se .inserta* á en el 
B O L E T IN  O F I C I A L ' D E L  E S T A D O  

■ y en el de la provincia, x a  i apercibi
miento de que si no com parecen,’ les 
parará el perjuicio a qiue haya/ lugar 
en. derecho.

Madrid, 7 de noviem bre d e  1947*— E l. 
Secretario,* José de ^iolinuevo.. . .

* 3.860— A , J, : ^

MADRID
Edicto  

En virtud de providencia dictada en el 
día dé hoy por <4 señor don Juan. Herre
ra Reyes» M agistrado, J u ez de Primera 
Instancia número cuatro de esta capital, 
en expediente promovido por doña Ma- 

, ría del Carm en Fernáhdez-tflancó y Bu- 
só, asistida de* su esposo, d o n ’ Ju$ji Ji
ménez Fernández, com.el ExcmO., Sr. Pris
cal-de esta Audiencia, y de conformidad 
con lo solicitado pér dicho. Ministerio! 
público, y ¡o dispuesto en el artículo 9^4 
de la Ley de Enjuiciam iento C ivil, se 
anuncia al público la muerte, sin testar, ; 
de ‘don . Bonifacio Fernández-Blanco y  

-B u só ;'q u e  tuvo lugar el día 15 de no
viembre de 193S1 en* el Sanatorio És- 
qúerdo, sito en El Típmblo (Avila), hijo 
de don José Mtíría y de doña Ram ona ' 
(difuntos), natural de 'Madrid,- de cua- * 
renta años de edad, y  de estado soltero, 
y- profesión veterinario; y. .se#llám a, por" 
m edio del presente, a los que sé .crean  - 
con igual o mejor derecho, a la herencia 
que los que. la reclam an, 'que j^són sus 

' herm anes de doble vínculo doñ Ámós* 
José M aría v doña; l\laríá del Carm en

* Fernández-Blanco y Busó, v sus s o b ri- . 
nos carnales, doria M aría de los Dolo-

* res, don J o #  M aría, don Em ilio y don 
Bonifacio* Fernández-Blanco Delgado, 
para* qu* dentro del* término de treinta 
días comparezcan án.t/ este Juzgado a 
reclam arlo, justificándolo con los, corres
pondientes documentQS. ■■ í.

Madrid,. 13 de noviembre de* 1947.— -El 
Secretario, Isidro Domínguez. —  V isto 
bueno, el Juez de'Prim era Instancia, Juan 
H errera . ReyesA -v‘

6.006-Á. J.

HUELVA >

Don Antonio Crespo Nazara, Juez de

Prim era Instancia dé Huelva..

Por el presente edicto y*de conform i-, 
dad con lo interesado por el Ministerio*' 
Pisca] y lo dispuesto en el artículo i.o¿8 
de la Ley Procesal C ivil, hago saber: 
Que en .este Juzgado se sigue Juicio ne. 
cesado de testam entaría, por defunción 
de doña Matea Placeros Pérez, ma^or de 
edad, hija de J u a n ‘ y Bárbara, natural 
de* >Valencia del Ventoso y   ̂vecina que 
fué de esta capital, donde falleció en 4 
de diciembre de 1945, en estado de ca
sada, .en segundas nupcias, con José 
G arcía Bernal, sin- dejar descendencia, 
habiéndose acordado citar a los parien
tes y herederos dé dicha causante, L u c í, 
la Placeres ‘M a rtín ,, Baldomcro Placeres, 
Antonio y  M agdalena Díaz Placeres, cu
yos actuales .dom icilios o paraderos se 
igporan, para* que comparezcan ante este 
Juzgado personándose en forma en el 
juicio de testamentaría antes*' referido,, 
bajo apercibimiento de to qu^ haya lu
gar, concediéndosele* al efecto el término 
de quirice días.:

Y  para su inserciónTen e\ B O L E T IN  
OF IC IA L  D E L  E S T A D O , pongo el pre
sente, que firmo en Huelva a  t veintiuno 
de octubre de mil novecientos cuareptá 
y sieté.— El Juez, Antonio Crespo N aza . 
ra .— El Secretario, L uis M aestre Ibáñez.

Í.740-A. J.: ■

GlifON

Por el presente se hace ¿saber a  las 
"perbonas que se ‘ créan con derecha a ia 

. he« encia ele - Em ilio Perez Pereira, na
tural de Carbailino, lugar y parroquia 
de Santa María do Arcos, hijo de Em i
lio y Generosa, que fa lle c ió .á  bordo, del 
vapor ((Alvareda», en» B ahía Blanca 
(Buenos Aires), el vi de m ayo de 19447 
sin ,dejar descendientes ni ascendientes, 
conociéndose únicam ente la  existencia 
de . una tía carnal materna llam ada Do
lores Pereirá^Láge, y de los primos car
nales, también maternos, Herminio, 
Juan, -Aurora y D igna ‘Pereira Pereira, 
q u e 1 en este • Juzgado de Primera Ins- ¡ 
tancia núm ero dos dé Gijón se tram ita ¡ 
la oportuna prevención de abintes;ato y 
están á sju disposición  ̂ k>$ bienes, de
biendo justificar debidamente su de
recho. * , . 1

. (jijón a siete d e 'a g o sto  de m IT".n o va
cien tbs cuarenta, y siete.---El Juez de 
Prim era Instancia (ilegiftie).—4E] Secre
tario», Francisco Serra. ' " ‘

3.660-^A. j*  ,

LOGROÑO

,j(El Juzgado de Primara Instártela de 
Logroño, a electos legales, anuncia in
coación de expediente sobre declaración 
de fallecimiento de don Teófilo G arcía 
Cola'da, natural de Trobajo  C am ino y 
vecino de L ogroñ o.. '

Logroñ o, cinco de noviem bre d e .m il 
novecientos cuarenta y  siete.— El Juez, 
A-ntoñuo Lom á-O sorio, —  É l Secretario 
(ilegib le). .

* 3 ” 3-rA.- J ,  },» 23- n -<>47

GETAFE
 Edicto

Habiendo transcurrido el plazo de los 
primeros, insertos en el B O L E T IN  O F 1* 
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de la-pro
vincia de 31 y  17 de julio sin pre- 
sentarse ningpn pariente* se hace el 
presente seguñdo llamamiento,* por tér
mino de veinte días, con apercibimiento 
de pararles el perjuicio a qué hubiea©; 
lugqr a los que'- no concurran en .<4 
juicio de abin^estato. de deña Soledad 
Castrobeza Alónaco a x reclam ar su he- 

< roncia. * 4 „
G etafe a doce de septiembre de mil 

novecientos cuaren ta  y siete.— El Jue* 
de Prim erá Instanciaí, Arsenio fjueda.—♦ 
A nte m í: licenciado Antonio Sanz. 

3.661.— A . J % 

L A L I N
El Juez de Prim era Instancia d e X a lín .

' 'P or el presenté anuncia la incoación 
del expediente sobre fallecim iento de Se., 
cundinQ Carballo C am pos, vecino de 
Bendoiro, en este municipio, solicitado 
por su herm ana Benita • Carballo C am 
pos, mayor de edad, viuda, propietaria 
y ‘ vecina de Erbo en L álín ;

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , por dos ve» 
ces y con intervalo de quince días, se ex
pide el presénte, en Lalín a trece de oc- 
tubre de m il'n o v e c ie n to s  cuarenta y¡ 
siete.— E l ‘Juez (ilegible).—1E1 Secretaria  
(i’e g ib le). • ♦

6.0S0— A. J,; i . a 23-U-947 ^

ALMAZAN

Edicto
Don Luis de Juana Quintano',. Juez d e  

'Piáme-ra Instancia de la villa y  p a ra 
do 'de Almazán (Soria). .

H ago saber : Que en este Juzgado y a  
instancia de doña Maximina* Góm ez 
G arcía, asistida de s u  esposo, don 
blo Corredor Sanz, mayores de edad, y  
vecinos de esta villa, se tram ita expe
diente para declarar el fallecimiento d®
&u primo carnál don ‘ Casim iro Q arcía 
Lázaro, natural y vecino de Fuentepini- 
lia (Soria), de donde se ausentó en esta
do de soltero, el año i q i i , en dirección ‘ 
a la República Argentina, sin que desde 

•entonces se hayan vuelto a  tener noti
cias dej mismo.

Alm azán. 8 de octubre de  ̂ 1947:—«El 
Juez, Luis de Juana Quintanb.— E l Se-* 
cretario, P. IT. (ilegiblej^

5.5S2— A . J ,

LLANES ,
Don Eduardo . Sánchez Cueto, jíie z  de. 
p r im e r a -  Instancia* de 4íste partidb. **

/lla g o  saber.: Q iíe en e s t e ‘Juzgado de ' 
mi cargo se tramita juicio de abintestato 
de don Francisco Posada, y- P°sada Per- 

4 ñández de Córdoba, natural ¡dp esta villa ' 
de blañes, hijo de Francisco y ■ de Vicen
ta , soltero, fallecido en .esta dicha villa,

. el quince de junio de mil novecientos 
treinta y uno, promovido, e] «señor Abo
gado /del Estado y de conformidad á-To 
que djspo-ne el artículo 987 de ía R itua- 
ria Ciyil y ' por no hqber comparecido 
ninguna persona a reclamar da heren^ ; 
cia dentro d el.térm ino fijado en prime., 

‘ ros edictos, s.e ¡hace un segundo llam a-
9 #
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m iento, por término de veinte días, a 
los que se crean con derecho a ja heren-’ 
cía» bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se procederá con arreglo a la Ley. • 

Y  para .que se haga publico, expido e¡l 
presente, que se insertará en el B Ü LE - 
[TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Dado en Llanas, a diecisiete de octu
bre de mil novecientos cuarenta y «iete. 
E l Juez, Eduardo Sánchez Cueto.—El 
Secretario, Luis Riera,

3.741-A. ,j , '

REQUISITORIAS
Bato apercibimiento de ser declarados re* 

t>eidesvy de Incurrir en tas demás res 
pons&bliklades legales de no presentarse 
los procesados que a continuado » se 
expresan en el plazo' que'se les fl.la; a 
contar de6de reí dra de. la publicación 
del anuncio en este periódico oficiar > 
ante el Juzgado o Tribunal que se seña
la. se le«* cita llama y emplaza encar
gándose a -todas las Autoridades o 
Agentes' de la Policía judicial procedáis 
a la busca' captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición eje 
dicho Juez > Tribuna] con areglo a ios 
artículos correspondientes de* la Ley de 
JCnJuiciamlento Civil.

, Juzgados Militares

- 3810
M AZQ .UIARÁN1 BEO VTD E, Martín.; 

natural ele Sestao (Vizcaya), de veintisie
te año¿ de edad, conductor de autemóvi- 

$uyo último domicilio fué calle Cu,n- 
eepción, númv 2 (Cuatro Caminos (Ma
drid) ;. se presentará en él plazo de quin
ce días, contados a partir dé 'la publica
ción de la presente err este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L 1 ESTA D O , ante don 
Manuel Hernández Alonso, Comandante, 
Juez Instructor del Centro de TransmJ- 
siones del Ejército (Amaniel, 40), á res
ponder de los cargos'que le resultan en 
cau^a número 133.843, que instruyo con
tra «el citado y tres más, por robo de ma
terial de cóbre, quedando advertido que 
en caso de incompareeencia se le para- . 
rán los perjuicios a  que haya lugar en 
derecho. ♦ .

juzgados Civiles

38:i •- 'V.
G R A C IA  F E R E Z , Ju a n ; de cuarenta. 

y  cuatro años de edad, hijo de padre 
desconocido V de Catalina Gracia Pérez, 
nat.ural de Tudela (Navarra), vecino de 
Ilospitalet de Llobrcgat (Barcelona), con 
último, domicilio en La Tórrasa, Holan
da* 35, soltero ' .y profesión jornalero; 
procesado en sumario ¿33 de 1943, Pür ^  
delito de robo ; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Tarrasa, en el- 
tér-íjn.ino de diez días, para constituirse en 
prisión. , / » * •**

3.340.

3S12
M A R T IN E Z  M A R T IN EZ, Francisco; 

«Je veinticinco años, casado, hijo ’ de

Íuan y de Isa'bel, natural [y vecino de 
larcelona,1 habiondo residido en Saba- 

<jell, (Laia, 50, .cón instrucción; proce-’' 
sado en sumario 243 de 1941, sobre 
robo; comparecerá en término de diez 
d ías ante el Juzgado de Instrucción de 
4Tarras:a para ingresar e n ‘ prisión.

S . 9 3 0 . . ' • . .

3813
H E R R E R O  T O R A L, Jorge Alfonso; 

dé cuarenta y cu;itr.o ¿ños, casado, i>i- 
jo de Ricardo y de María, natural de For. 
tuna (Mure.a), industrial, con instruc
ción, vecino de Barcelona, paseo I orres 
y Bagés, 3b ; procesado en sumario 12 
de 1 9 4 4 , sobre tentativa de esta la; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgadb. de Instrucción de T aírasa 
para ingresar en- prisión.

11.3 0 1.
3814.

' C ER D A N  S A N C H E Z ,  R afael; de 
treinta y éuatro años, hijo ■ de Victo
riano y de Josefa, natural de Requena 
(V-altncia), ‘ soltero, torero, vecino de 

'Barcelona,. Nueva, 7 1, con- instrucción ; 
procesado en sumario 83 dc*̂  194.L sobre 
.robo'; comparecerá t.n* término de ‘ diez 
días ante el Juzgado de .Instrucción de 
Tarrasa para ingresar en prisión. ,

11.642.
• ‘ 3815

M A R T IN EZ AVALA,' Jo,sé r d e  di él 
ciocho anos, natural‘ de Barcelona, hijo 
de Antonio1 y de Dolores, soltero, "jorna
lero, con instrucción, y con último do
micilio en Barcelona, calle Mediodía, 
número '9, principal ; procesado en el 
sumario 126 de 1946, sobre >robo; com
parecerá dentro del término de' diez 
días ante e l 'Ju g a d o  te Instrucción de 
Tarrasa al objéfo de constituirse en 
prisión. ; : ,

12 .172,
2816. ;

’ M A R T IN EZ A YA LA , Jo sé ; d e ' die. 
ciqcho .años, natural de Barcelona, hijo 
de Antonio y Dolores, soltero, jorna

lero , con instrucción, y .con  último do
micilio en. Barcelona, calle Mediodía, 
número 9, pr noipal ; procesado en su
mario 140 ' de Í946, sobre robo; com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción1 de 

. Tarrasa 1 a l . objeto de constituirse en 
prisión ., .

12:172 bis.
3817.

B O R D O Y  O U V jE R , Ja im e; de trein
ta y. cuatro-años, casado, hijo dé Bar- ■ 
tolomé y de María* natural de Palma de 
Mallorca, domiciliado últimámente en 
Tarrasa ; procesado en sumario: 67 de 
1943, sobre robo;’ comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción t de Tarrasa para 
constituirse en. prisión. ■

1.167. " .
'  ■ : 3818 ' : • f.

• ESPIN O LA  CALA l'A YU D , Francis
co ; de .veinte años, hijo db Salvador y de 
Mercedes, casado, vidriero, natural dé 
Bartelona* cop su último domicilio .en  
Hospital*! de Llobregat, calle Pujos,
97,. bajos, , y f •

SANCHEZ/ G A R C IA , iFulgenc.a; de 
diecinueve! años, hija de Domingo y de. 

.Ana, casada, natural de Cartagena, Vecina 
de Hóspitalet de Llobregat últimamente, 
calle Pujos, 97, bajos, de profesión sus 
laboras; procesados en . sumario. 161 de 
1941, sobre robo; compareceráñ dentro,¡ 

vdel término de diez días grite el Juzgado 
de Instrucción dé ,Tea-rasa- piara consti
tuirse ‘ en prisión,.! / \.

' : i*. '

3819 

G A RCIA  VA RG A S, Jo sé ; de veinti
dós añu¿, hijo de Francisco y de Júsela, 
casado, natural de Badalona JBar».< lu
na), vecino de Barcelona, con último 
domicilio en la calle ’ de ,l San Ramón, 
12, 2.0, i .a, de oficio mecánico; procesa
do en sumario 40 de 1942, sobre robo; 
comparecerá dentro del término, de diez 
día» ante el juzgado de Instrucción do 
Tarrasa para constituirse en prisión»

7*i4 i.
3820

S A R R A IS  L L A S E R A , P e d r o ;  de 
treinta y ocho años de edad, hijo do 
Antonio y Elvira, casado, natural 'd e  
Madrid, vecino que era de Zaragoza, ca_ 
lie d& Pradilla, ,31, duplicado militar re
tirado, de ignorado paradero; compare
cerá ante la Audiencia Provincial do 
Gerona, dentro del plazo de diez días, a 
fin de constituirse, en prisión en méri
tos del sumario que se le siguió atfte 
este Juzgado bajo el número 24 de 1943V 
sobre fa sedad e¡v documento público.

1.071.’

EDICTOS 
Juzgados Civiles

. ,  3821

Don - Federico Tarín Genovés, Juez co
marcal sustituto de esta villa, en- 

. cargado accidentalmente de], despacho 
* dei Juzgado ( de Instrucción de la

misma..

Por el presénte se cita y llama a don 
Julio Patillo Villanueva, Médico que fué 
de M acastre/para que el día 29 de ene
ro próximo, a las diez y %media de. , la 
mañana, comparezca ante la Sección 
Primera de la Audiencia Provincial de 

, Valencia,. para asistir -.en- concepto de 
Perito, al acto del juicio oral, en. la 

causa número 7 de 1943, sobre lesiones 
^contra Salvador Navarro ,Celda y otro, 
•p u es así lo tengo ¿cordado en virtud 

de ordejf do la Superioridad.
Chiva, 13 de octubre de 1947.—El Juez 

comarcal, Federico T a r ín .~ E 1 ¿rtcreta- 
, rio. (ilegible).

9.072. •(  •
3822

Por el Juez d .̂ Instrucción de este 
partido de Onteniente, en proveído del 
día de hoy, dictado en cumplimiento de 
,una carta^oiden de la Ifmá. Audiencia 
Provincial de Valencia, dimanante de la 
causa número 12 de 1941, sobre matrr- 

. mpnio ilegal, Contra Antonio Cabida 
Soriano, se ha acordado Ja  citación do 
Isabel Álvarez' Cruz, de 'ignorado parade

ro,' para -que compa'rezda añte la Sec
ción segunda,. de la lima... Audiencia 
Provincial de Valencia, .el día 6 de di- 

i-ciembre prójim o y hura de las ¡ diez .y 
.m edia.de su mañana, para asistir como 

testigo al.á 'cto ./lé  juicio oral <̂ ri dicha
causa, apercibiéndole de que si nó ilo
verifica incurrirá en la mujta de 5 .a
50 pesetas y le parará el. perjuicio a 
que haya lugar en derecho, con arreglo 
a. lo dispuesto en el artículo 420 dé la 

'Ley de Enjuiciamiento Criminal. .

Onteniente, 23 de .septiembre de 1947. 
E l Secretario áccidtntal (ilegible). - 

j  S.4G5. . . • . '


